
Derecho Penal: Escuela de verano para juristas* 

 

70 juristas provenientes de 13 países de América Latina asistirán a la primera Escuela de 
Verano que se realizará en Göttingen sobre Derecho Penal y Procesal Penal y que será 
dictada en español y portugués. La Prof. Hiltraud Casper-Hehne, Vicepresidenta para la 
Investigación y Asuntos Internacionales, saludará el lunes 5 de Septiembre a los visitantes de 
la Universidad Georg-August de Göttingen. Con este saludo de bienvenida inicia la Escuela 
de Verano del Departamento de Derecho Penal Extranjero e Internacional del Instituto de 
Ciencias Criminales. 

Los organizadores de la Escuela de Verano, el Prof. Dr. Kai Ambos y la Dra. María Laura 
Böhm, consiguieron reunir a estudiosos del Derecho Penal y a expertos de disciplinas afines 
para las respectivas presentaciones y seminarios de la Escuela de Verano, informó la 
Universidad Georg-August. Entre los temas a tratar se encuentran el Derecho Penal alemán, 
el Derecho Penal europeo e internacional y temas jurídicos problemáticos como el 
terrorismo. Como parte del programa también se realizará una visita a los juzgados 
municipales y provinciales de Göttingen. Para la clausura de la Escuela de Verano, el experto 
en Derecho Penal Prof. Claus Roxin hablará sobre la importancia de la teoría del bien jurídico 
para el derecho penal. 

La Escuela de Verano en idioma español y portugués ha despertado en América Latina un 
gran interés: el grupo de participantes conformado por profesores, jóvenes académicos, 
jueces, fiscales y abogados en ejercicio, fue seleccionado entre 140 postulantes. Los 
visitantes estarán acompañados por personas de diferentes países que realizan estudios de 
master y doctorado en la cátedra del Prof. Ambos, los cuales integran el “Grupo 
Latinoamericano de Investigación Penal Göttingen” (GliPGö). 

                                                           
* Traducción de la nota de prensa publicada en el GÖTTINGER TAGEBLATT, el 3 de septiembre de 2011, p. 32. 
Traducción elaborada por Gustavo Emilio Cote Barco (Colombia) y Roberto Pérez (México). Revisión del Prof. 
Dr. Kai Ambos. 


